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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

SECRETARIA GENERAL

EDICTO
RESOLUCIÓN del Secretario General de Instituciones Penitenciarias de fecha 18 de abril de

2018 decretando la caducidad del procedimiento de expropiación del Colector de Sanea-
miento del Centro Penitenciario "Centro I" en Soria.

En fecha 15 de julio de 2015, la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios
remite informe sobre la necesidad de iniciar expropiación forzosa para llevar a cabo el Proyecto
del Colector de Saneamiento del Centro Penitenciario de Soria.

Por Resolución del Secretario General de Instituciones Penitenciarias, de 14 de octubre de
2015, se acuerda el inicio de la tramitación del expediente expropiatorio de los terrenos para la
construcción Proyecto del Colector de Saneamiento del Centro Penitenciario de Soria.

Por Resolución de la Delegada del Gobierno en Castilla y León de 3 de noviembre de 2015,
se acuerda la publicación de relación de bienes y derechos para formular alegaciones.

En fecha 23 de febrero de 2016, se emite informe de la Abogacía del Estado para promover
ante el Consejo de Ministros el reconocimiento de utilidad pública para acordar la urgente ocu-
pación de acuerdo con los artículos 10 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y los artículos
11 y 56 del Reglamento de Expropiación.

Debido al tiempo transcurrido desde el acuerdo de inicio del procedimiento de expropiación
forzosa y en virtud de lo establecido en los artículos 25 y 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría
General de Instituciones Penitenciarias, en uso de las atribuciones que tiene delegadas por el
Titular del Departamento en materia de expropiación forzosa, en virtud de la Orden Ministerial
INT 50/2010, de 12 de enero, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN:
Decretar la caducidad del procedimiento de expropiación forzosa iniciada por acuerdo de 14

de octubre de 2015, para adquirir los terrenos necesarios para llevar a cabo el Proyecto del Co-
lector del Saneamiento del Centro Penitenciario de Soria. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición, en el plazo de (1) un mes a partir de la notificación de la misma, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto que se notifica.

Soria, 30 de abril de 2018.– La Subdelegada del Gobierno, Mª Yolanda de Gregorio Pa-
chón.                                                                                                                                      1165

ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

COOPERACIÓN LOCAL

Aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2018,
los proyectos de las obras incluidas en el Plan Mejora de Vías Provinciales 2018, que a conti-
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nuación se relacionan, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a
efectos de reclamaciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se
crean con derecho a hacerlo.
                             Plan                                        Nº de obra                                        Denominación del proyecto                                                              Presupuesto del proyecto 
MEJORA DE VIAS PROVINCIALES 2018             4            Refuerzo del firme del tramo de C.P. SO-P-5004, entre pp.kk.: 0+000 al 4+950; tramo: 

San Esteban de Gormaz a Matanza                                                                                                    386.250,00 €

MEJORA DE VIAS PROVINCIALES 2018             5            Cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de C.P. SO-P-2007, entre pp.kk.: 
10+500 al 14+960; tramo: Tajahuerce a SO-P-2003 en Hinojosa del Campo                                  463.000,00 €

Soria, 26 de abril de 2018.– La Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                               1166

AY U N TA M I E N T O S

ALMAZÁN
Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril del 2018, una vez concluido el procedimien-

to selectivo, se ha efectuado el nombramiento de: D. Alberto Garijo Lafuente, NIF 72890648Z,
para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo, Grupo: C2; Clasificación: Escala de Adminis-
tración General; Subescala: Auxiliar.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, y del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Provisional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo. 

Almazán, 27 de abril de 2018.– El Alcalde, José Antonio de Miguel Nieto.                   1174

ALPANSEQUE
La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada Ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín Oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. Asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el Ayunta-
miento de Alpanseque es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda
por Resolución de Alcaldía, la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en
la que se resuelve:

Primero.- Crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del Ayuntamiento de Alpanseque que se relacionan en el Anexo I y que deberán adecuarse
a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en par-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1925 Miércoles, 9 de mayo de 2018 Núm. 53

B
O

P
S

O
-5

3
-0

9
0
5
2
0
1
8



ticular a las prescripciones establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

Tercero.- Dar traslado a la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de carácter personal (LOPD), que dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de los cuáles sean titulares las Administraciones Públicas.
Asimismo, y en el Título V del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla de-
terminados aspectos de la Ley Orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por
el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la
Agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

Cuarto.- La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FICHERO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTABILIDAD

a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque 
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- Otro tipo de datos: Información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: Consejo de Cuentas de Castilla y León; Agencia
Estatal de Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.

h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Alpanseque, C/Real 1, Alpanseque, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
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FICHERO DE NÓMINAS Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del Ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del Ayuntamiento de Alpanseque

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- Datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
Mutua).

f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Seguridad Social, sindicatos, mutuas.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,

C/Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. Tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- Otro tipo de datos: Datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Instituto Nacional de Estadística. Otros organismos de

la administración local y autonómica.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1927 Miércoles, 9 de mayo de 2018 Núm. 53

B
O

P
S

O
-5

3
-0

9
0
5
2
0
1
8



h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,
C/ Real 1, Alpanseque, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE TERCEROS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Alpanseque,

C/ Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO CENSO CANINO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.
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- Cartilla sanitaria del animal.
- Certificado de actitud psicológica.
- Certificado de actitud física.
- Certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Alpanseque,

C/ Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD. 

FICHERO DE GESTIÓN DE BIENES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Otro tipo de datos: Contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,

C/ Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE URBANISMO Y MEDIOAMBIENTE
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos
y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Referencia de Catastro.
- Informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- Infracciones de urbanismo.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,

C/ Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE CATASTRO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La Gestión catastral. Consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- Datos fincas.
f) Sistema de tratamiento: Manual.
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
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h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,
C/ Real 1, Alpanseque, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- Recaudación tributaria.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,

C/ Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE DECRETOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
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g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,

C/ Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE ACTAS DE PLENO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,

C/ Real 1, Alpanseque, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO ELECCIONES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Alpanseque.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Administraciones Públicas

(proporcionados por la Oficina del Censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
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h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Alpanseque,
C/ Real 1, Alpanseque, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Alpanseque, 25 de abril de 2018.– El Alcalde, Juan Carlos Sienes Pastora.                    1186

BARAONA
La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada Ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín Oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. Asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el Ayunta-
miento de Baraona es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda por
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 20 de diciembre de 2017, la aprobación de la pre-
sente disposición de creación de ficheros en la que se resuelve:

Primero.- Crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del Ayuntamiento de Baraona que se relacionan en el Anexo I y que deberán adecuarse a
los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en parti-
cular a las prescripciones establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

Tercero.- Dar traslado a la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de carácter personal (LOPD), que dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de los cuáles sean titulares las Administraciones Públicas.
Asimismo, y en el Título V del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla de-
terminados aspectos de la Ley Orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por
el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la
Agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

Cuarto.- La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1933 Miércoles, 9 de mayo de 2018 Núm. 53

B
O

P
S

O
-5

3
-0

9
0
5
2
0
1
8



ANEXO I
FICHERO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTABILIDAD

a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- Otro tipo de datos: Información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: Consejo de Cuentas de Castilla y León; Agencia
Estatal de Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.

h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE NÓMINAS Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del Ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del Ayuntamiento de Baraona.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- Datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
Mutua).

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 53 Miércoles, 9 de mayo de 2018 Pág. 1934

B
O

P
S

O
-5

3
-0

9
0
5
2
0
1
8



f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Seguridad Social, sindicatos, mutuas.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. Tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- Otro tipo de datos: Datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Instituto Nacional de Estadística. Otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE TERCEROS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).

f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO CENSO CANINO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Cartilla sanitaria del animal.
- Certificado de actitud psicológica.
- Certificado de actitud física.
- Certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD. 
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FICHERO DE GESTIÓN DE BIENES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona..
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Otro tipo de datos: Contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE URBANISMO Y MEDIOAMBIENTE
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Referencia de Catastro.
- Informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- Infracciones de urbanismo.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
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h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE CATASTRO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La Gestión catastral. Consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- Datos fincas.
f) Sistema de tratamiento: Manual.
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- Recaudación tributaria.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE DECRETOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE ACTAS DE PLENO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. p) Sis-
tema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).

f) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
g) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
h) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
i) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO ELECCIONES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Baraona.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Administraciones Públicas

(proporcionados por la Oficina del Censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Baraona, C/ La Plaza 1, Baraona, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Baraona, 5 de abril de 2018.– El Alcalde, José Raúl Garrido García.                              1188

BLACOS
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada Ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín Oficial del Estado o
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diario oficial correspondiente. Asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el Ayunta-
miento de Blacos es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda por
parte de esta Corporación la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en
la que se resuelve:

Primero.- Crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del Ayuntamiento de Blacos que se relacionan en el Anexo I y que deberán adecuarse a
los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en parti-
cular a las prescripciones establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

Tercero.- Dar traslado a la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de carácter personal (LOPD), que dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de los cuáles sean titulares las Administraciones Públicas.
Asimismo, y en el Título V del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla de-
terminados aspectos de la Ley Orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por
el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la
Agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

Cuarto.- La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FICHERO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTABILIDAD

a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- Otro tipo de datos: Información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
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g) Cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-
patibles con las establecidas para el fichero a: Consejo de Cuentas de Castilla y León; Agencia
Estatal de Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.

h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos (Soria).

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE NÓMINAS Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del Ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del Ayuntamiento de Blacos.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- Datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
Mutua).

f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Seguridad Social, sindicatos, mutuas.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. Tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- Otro tipo de datos: Datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. f)
Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).

g) Cesiones de datos que se prevén: Instituto Nacional de Estadística. Otros organismos de
la administración local y autonómica.

h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE TERCEROS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO CENSO CANINO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Censo municipal de animales, censo
municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Cartilla sanitaria del animal.
- Certificado de actitud psicológica.
- Certificado de actitud física.
- Certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE GESTIÓN DE BIENES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Otro tipo de datos: Contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local y autonómica. 
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h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE URBANISMO Y MEDIOAMBIENTE
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Referencia de Catastro.
- Informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- Infracciones de urbanismo.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE CATASTRO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La Gestión catastral. Consulta de datos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- Datos fincas.
f) Sistema de tratamiento: Manual.
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- Recaudación tributaria.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE DECRETOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
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c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE ACTAS DE PLENO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO ELECCIONES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Blacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Administraciones Públicas

(proporcionados por la Oficina del Censo Electoral).
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Blacos, Plaza, s/n, 42193 Blacos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Blacos, 25 de abril de 2018.– El Alcalde, Enrique González Pérez.                                1182

COVALEDA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento de
Covaleda, de fecha 27 de febrero de 2018, sobre la modificación de la Ordenanza fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo texto del acuerdo es el
siguiente:

Aprobar la modificación del artículo 6 “tipo de gravamen” de la Ordenanza fiscal reguladora
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, reduciendo el tipo de gravamen para bienes de natura-
leza urbana del 0,60% al 0,50%.

Aprovechando la ocasión se actualiza la legislación aplicable, sustituyendo la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, por el vigente Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

De esta manera, la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del
Ayuntamiento de Covaleda queda redactada de la siguiente manera:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Artículo 1.- Fundamento legal.
De conformidad con lo establecido en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases de Régimen Local y de los artículos 60 a 77 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la presente Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre bienes in-
muebles.
Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.
En cuanto a la naturaleza y hecho imponible de este Impuesto, se estará a lo dispuesto en los

artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 3.- Exenciones.
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 62 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
así como cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal y como establece el art.
9.1 de dicha Ley.

2. En razón de eficacia y economía en la gestión recaudatoria del tributo disfrutarán de exen-
ción:

a) Los bienes inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior a 3 €
b) Los bienes inmuebles de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la

cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos poseídos en el municipio sea
igual o inferior a 4,8 €

3. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad co-
rresponda al Estado, Comunidad Autónoma o Entidad Local. Para disfrutar de esta exención,
será precios solicitarla, acompañado de un informe técnico, sobre la dotación, equipamiento y
estado de conservación de las instalaciones que acredite que se presta un servicio de calidad.
Esta exención surtirá efectos a partir del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud y no puede
tener carácter retroactivo.
Artículo 4.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de este Impuesto, los relacionados en el artículo 63 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales. 
Artículo 5.- Base imponible.
La base imponible de este Impuesto se regulará por lo dispuesto en los artículos 66, 67, 68

y 69 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales. 
Artículo 6.- Tipo de gravamen.
De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
el tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles aplicable en este Municipio queda fi-
jado en los términos que se establecen:

1. El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,50%.
2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,40%.
Artículo 7.- Bonificaciones.
Las bonificaciones serán las establecidas en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Artículo 8.- Devengo.
En cuanto al devengo de este Impuesto se estará a lo dispuesto en el artículo 75 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales. 
Artículo 9.- Gestión.
En cuanto a la gestión se estará a lo dispuesto en el artículo 77 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
Será aplicable al régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ordenanza Fiscal Gene-

ral aprobado por la Corporación y en la Ley General Tributaria y disposiciones que la comple-
mentan y desarrollan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- En tanto no se proceda a la fijación de los valores catastrales de los bienes inmue-

bles de naturaleza urbana, de acuerdo con las normas previstas en la presente Ordenanza y en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Impuesto se exigirá respecto de dichos bienes,
aplicando los valores catastrales vigentes el uno de enero de 1990 a efectos de la Contribución
Territorial Urbana.
Segunda.- En tanto no se proceda a fijar los valores catastrales de los bienes inmuebles de

naturaleza rústica conforme a las normas previstas en la presente Ordenanza de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, el Impuesto se exigirá respecto de dichos bienes, aplicando
como valor catastral el resultado de capitalizar el 3 por 100 el importe de las bases liquidables
vigentes el día 1 de enero de 1990 a efectos de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria.
Tercera.- Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del presente Impuesto gocen de cual-

quier clase de beneficio Fiscal en la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria o de los mis-
mos a efectos de este nuevo tributo hasta la fecha de su extinción y, sino tuvieran término de
disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992.
Cuarta.- Los edificios construidos hasta el 31 de diciembre de 1992, al amparo de la legis-

lación de viviendas de protección oficial, gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuo-
ta del Impuesto regulado en la presente Ordenanza, durante tres años contados a partir de la fe-
cha de terminación de la construcción.
Quinta.- El plazo de disfrute de la bonificación establecida en el artículo 74 de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, cuando las obras de urbanización y construcción a que se re-
fiere el apartado 3 del mencionado artículo se hubieran iniciado con anterioridad al comienzo
de la aplicación del presente Impuesto, se reducirá en el número de años transcurridos entre la
fecha de inicio de dichas obras y la entrada en vigor del tributo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en la sesión de 17 de agosto

de 1989, modificada por acuerdos de fecha 17 de junio de 1993, 03 de abril de 2001, 11 de fe-
brero de 2003, 27 de octubre de 2015 y 27 de febrero de 2018 y seguirá en vigor hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

DERECHO SUPLETORIO
En lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones que la desarrollen y supletoria-
mente en lo establecido en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley General Tri-
butaria, Ley General Presupuestaria, Legislación de las Comunidades Autónomas y Ordenanza
Fiscal General aprobada por la Corporación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
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Oficial de la Provincia de Soria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Burgos.

Covaleda, 27 de abril de 2018.– El Alcalde, José Antonio de Miguel Camarero.           1189

CUBILLA
En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
Público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2018 aprobado
inicialmente por el pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2018

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el art. 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno
Cubilla, 3 de abril de 2018.– El Alcalde, Juan José Martí Gómez.                                  1163

Aprobado inicialmente el día 17 de abril de 2018, por Resolución de Alcaldía, el siguiente
proyecto de obras:

- "Rehabilitación parcial Ayuntamiento", con un presupuesto de 39.906,40 €, de los que
20.000 € corresponden a la obra nº 87 del plan de Diputación 2018, redactado por la arquitecta
Dª Sara Plaza Beltrán.

Se expone al público durante ocho días a efectos de examen y reclamaciones. Transcurrido
dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Cubilla, 14 de abril de 2018.– El Alcalde, Juan José Martí Gómez.                                1164

ACUERDO de Pleno de fecha 27 de febrero de 2018 de creación de ficheros de datos de carácter
personal de titularidad pública.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada Ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín Oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. Asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el Ayunta-
miento de Cubilla es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda por
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parte de este Ayuntamiento Pleno la aprobación de la presente disposición de creación de fi-
cheros en la que se resuelve:

Primero.- Crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del Ayuntamiento de Cubilla que se relacionan en el Anexo I y que deberán adecuarse a
los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en parti-
cular a las prescripciones establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

Tercero.- Dar traslado a la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de carácter personal (LOPD), que dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de los cuáles sean titulares las Administraciones Públicas.
Asimismo, y en el Título V del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla de-
terminados aspectos de la Ley Orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por
el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la
Agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

Cuarto.- La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FICHERO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTABILIDAD

a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos / pagos), Realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- Otro tipo de datos: Información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: Consejo de Cuentas de Castilla y León; Agencia
Estatal de Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.

h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
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i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Cubilla, Cubilla. Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE NÓMINAS Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del Ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del Ayuntamiento de Cubilla.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- Datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
Mutua).

f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Seguridad Social, sindicatos, mutuas.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. Tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:
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- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- Otro tipo de datos: Datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. f)
Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).

g) Cesiones de datos que se prevén: Instituto Nacional de Estadística. Otros organismos de
la administración local y autonómica.

h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-
miento de Cubilla. Cubilla, Soria.

j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE TERCEROS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO CENSO CANINO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Cartilla sanitaria del animal.
- Certificado de actitud psicológica.
- Certificado de actitud física.
- Certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel alto, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE GESTIÓN DE BIENES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Otro tipo de datos: Contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla, Soria.
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j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de
seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE URBANISMO Y MEDIOAMBIENTE
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Referencia de Catastro.
- Informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- Infracciones de urbanismo.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (Automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE CATASTRO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La gestión catastral. Consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
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- Escritura de ventas.
- Datos fincas.
f) Sistema de tratamiento: Manual.
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- Recaudación tributaria.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE DECRETOS
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla, Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE ACTAS DE PLENO
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio Ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla. Cubilla. Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO ELECCIONES
a) Órgano responsable de este fichero: Ayuntamiento de Cubilla.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Administraciones Públicas

(proporcionados por la Oficina del Censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.

f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante el Ayunta-

miento de Cubilla, Cubilla, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

Cubilla, 3 de abril de 2018.– El Alcalde. Juan José Martí Gómez.                                  1161

GOLMAYO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno de fecha 2 de abril de
2018, sobre aprobación del expediente de modificación de créditos n.º 1/2018 del Presupuesto
del presente ejercicio 2018 en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito
con cargo a mayores ingresos efectivamente recaudados, compromisos firmes de aportación,
ajustes en ingresos, remanente de tesorería para gastos generales y bajas por anulación de cré-
dito, quedando publicado resumido por capítulos del siguiente modo:

Modificación de créditos nº 1/2018 crédito extraordinario y suplemento de credito con cargo
a mayores ingresos efectivamente recaudados, compromisos firmes de aprotacion, ajustes en
ingresos, remanente de tesorería para gastos generales y bajas por anulacion de credito.

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1/2018
1.- Aumento de créditos presupuesto de gastos
A) Crédito extraordinario

Aplicación presupuestaria              Descripción de la aplicación presupuestaria                                                     Crédito inicial      Crédito extraordinario      Crédito definitivo
         341       13101           Personal laboral temporal socorristas y otro personal piscinas                                                  0,00                        9.000,00                       9.000,00
         920       13108           Personal laboral eventual. Alguacil notificador                                                                          0,00                      11.733,43                     11.733,43
                                            Total capítulo 1                                                                                                                            0,00                      20.733,43                     20.733,43
         440       22700           Complemento bus urbano                                                                                                           0,00                      37.000,00                     37.000,00
                                            Total capítulo 4                                                                                                                            0,00                      37.000,00                     37.000,00
         920       60002           Fuente seca                                                                                                                                  0,00                      60.000,00                     60.000,00
         338       60900           Adquisición de carpas                                                                                                                 0,00                        4.000,00                       4.000,00
         151       60901           Inversión pipican 2018                                                                                                                0,00                      15.291,21                     15.291,21
         330       62202           Liquidación acondicionamiento zuc para espacio y recreativo                                                  0,00                        3.000,00                       3.000,00
         330       62203           Liquidación acondicionamiento zuc para cen tro juvenil                                                           0,00                      15.500,00                     15.500,00
         342       62008           Acondicionamiento parque público                                                                                            0,00                      40.000,00                     40.000,00
         342       62209           Liquidación-modificación 10 % de adjudicación de piscina obra plurianual 2017-2018          0,00                      28.234,50                     28.234,50
         342       62210           Liquidación 10% de adjudicación de piscina fase año 2018                                                      0,00                      10.091,27                     10.091,27
         342       62211            Terminación edificio piscina                                                                                                       0,00                      12.000,00                     12.000,00
         334       62500           Mobiliario centro juvenil                                                                                                             0,00                      47.168,00                     47.168,00
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         342       62500           Equipamiento, material y mobiliario escuela de música                                                            0,00                        1.500,00                       1.500,00
         332       62501           Adquisicion libros para biblioteca de Camaretas                                                                        0,00                           500,00                          500,00
         342       62501           Equipamiento vestuario piscina                                                                                                  0,00                      19.227,18                     19.227,18
         920       62600           Equipos para proceso de información                                                                                         0,00                        2.000,00                       2.000,00
         135       62900           Protección Civil                                                                                                                           0,00                        3.000,00                       3.000,00
         161       63300           Sustitucion de redes y pavimentación en las fraguas                                                                  0,00                      10.000,00                     10.000,00
         161       63301           Sustitución de redes de abastecimiento y saneamiento en Nafría                                              0,00                      30.000,00                     30.000,00
         160       63200           Pozo arenero depuradora Camaretas                                                                                           0,00                        7.000,00                       7.000,00
         161       63200           Reparación de cubierta en depósito de Camaretas                                                                      0,00                      20.000,00                     20.000,00
         165       62300           Farolas nuevas en Camparañón                                                                                                   0,00                        1.400,00                       1.400,00
         161       63400           Vehículo tipo furgón                                                                                                                    0,00                        9.000,00                       9.000,00
         920       63500           Adquisición mesas y sillas                                                                                                          0,00                        2.000,00                       2.000,00
         342       63501           Inversión y equipamiento bar piscinas municipales                                                                   0,00                      60.000,00                     60.000,00
                                            Total capítulo 6                                                                                                                            0,00                    400.912,16                   400.912,16
                                            Total crédito extraordinario                                                                                                         0,00                    458.645,59                   458.645,59

B) Suplemento de crédito
Aplicación presupuestaria              Descripción de la aplicación presupuestaria                                                      Crédito incial        Suplmento de crédito       Crédito definitivo
         920       16000           Seguridad Social a cargo empleador                                                                                160.000,00                        8.300,00                   168.300,00
                                            Total capítulo 1                                                                                                                 160.000,00                        8.300,00                   168.300,00
         150       21000           Reparaciones infraestructuras y bienes naturales (vivienda y urbanismo)                        10.000,00                        9.025,00                     19.025,00
         171       21000           Reparaciones infraestructuras y bienes naturales (parques y jardines)                               8.500,00                        3.000,00                     11.500,00
         342       21000           Reparaciones infraestructuras deportivas                                                                           10.000,00                        1.200,00                     11.200,00
         454       21000           Reparaciones de caminos (infraestructuras)                                                                         5.000,00                        2.500,00                       7.500,00
         320       21200           Reparac., manten. y conserv. edificios colegio y guardería (educación)                             7.000,00                        6.500,00                     13.500,00
                                            Total capítulo 2                                                                                                                   40.500,00                      22.225,00                     62.725,00
         932       46800           Transferenc. corrient. a Entidad Local de Fuentetoba                                                     147.000,00                        7.000,00                   154.000,00
         341       47900           Subvenciones torneos deportivos                                                                                         3.210,00                        1.000,00                       4.210,00
                                            Total capítulo 4                                                                                                                 150.210,00                        8.000,00                   158.210,00
                                            Total suplemento de crédito                                                                                             350.710,00                      38.525,00                   389.235,00

RESUMEN AUMENTO DE CRÉDITOS EN PRESUPUESTO DE GASTOS
                                                                                            Total
Total crédito extraordinario                                           458.645,59
Total auplemento de crédito                                            38.525,00
Total aumento créditos presupuesto de gastos              497.170,59
2.- Financiación
A) Bajas por anulación en presupuesto de gastos

Aplicación presupuestaria              Descripción de la aplicación presupuestaria                                                     Crédito inicial        Bajas por anulación        Crédito definitivo
         920       60000           Inversión propuestas pleno infantil                                                                                    12.000,00                      12.000,00                              0,00
         920       60001           Obras planes provinciales aguas                                                                                        40.000,00                      40.000,00                              0,00
         342       62207           Finalización piscina en Camaretas                                                                                   112.200,00                      11.287,21                   100.912,79
                                            Total capítulo 6                                                                                                                 164.200,00                      63.287,21                   100.912,79
                                            Total bajas por anulación en presupuesto de gastos                                                        152.200,00                      51.287,21                   100.912,79

B) Ajustes en ingresos
Concepto de ingreso                            Descripción del concepto de ingresos                                                           Crédito inicial         Ajustes en ingresos         Crédito definitivo
         76131                         Conjunto subvenciones obras planes provinciales                                                             30.800,00                      30.800,00                              0,00
                                            Total capítulo 7                                                                                                                   30.800,00                      30.800,00                              0,00
                                            Total ajustes en ingresos                                                                                                     30.800,00                      30.800,00                              0,00
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C) Compromisos firmes de aportación
Concepto de ingreso                            Descripción del concepto de ingresos                                                           Crédito inicial        Compromisos firmes        Crédito definitivo
                                                                                                                                                                                                                        de aportacion

         45055                         Tran. corr. de Adm. Gral. com. auto para abrevaderos                                                               0,00                        2.500,00                       2.500,00

                                            Total capítulo 4                                                                                                                            0,00                        2.500,00                       2.500,00

         76132                         Ingreso sustitucion de redes y pavimentación en las fraguas (70%)                                          0,00                        7.000,00                       7.000,00

         76133                         Ingreso sustitución de redes de abastecimiento y saneamiento en Nafría (77%)                       0,00                      23.100,00                     23.100,00

         76134                         Ingreso reparación de cubierta en depósito de Camaretas (77%)                                               0,00                      15.400,00                     15.400,00

                                            Total capítulo 7                                                                                                                            0,00                      45.500,00                     45.500,00

                                            Total compromisos firmes de aportación                                                                                    0,00                      48.000,00                     48.000,00

D) Mayores ingresos efectivamente recaudados
Concepto de ingreso                            Descripción del concepto de ingresos                                                           Crédito inicial      ingresos efectivamente      Crédito definitivo
                                                                                                                                                                                                                          recaudados

         54201                         Arrendamiento fincas rústica, aprovechamiento de cantera                                              16.300,00                      50.404,15                     66.704,15

                                            Total capítulo 5                                                                                                                   16.300,00                      50.404,15                     66.704,15

                                            Total aumento por mayores ingresos efectivamente recaudados                                       16.300,00                      50.404,15                     66.704,15

RESUMEN FINANCIACIÓN
                                                                                                                  Total
Total bajas por anulación en presupuesto de gastos                             63.287,21
Total ajustes en ingresos (minoración ingresos)                                 -30.800,00
Total compromisos firmes de aportación                                              48.000,00
Total aumento por ingresos efectivamente recaudados                        50.404,15
Total remanente de Tesorería para gastos generales                           366.279,23
Total resumen financiación                                                                 497.170,59

RESUMEN MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 1/2018
1.- Aumento de créditos presupuesto de gastos
Total credito extraordinario                                                                458.645,59
Total suplementos de crédito                                                                38.525,00
Total resumen gastos                                                                           497.170,59
2.- Financiación
Total bajas por anulación en presupuesto de gastos                             63.287,21
Total ajustes en ingresos (minoración ingresos)                                 -30.800,00
Total compromisos firmes de aportacion                                              48.000,00
Total aumento por ingresos efectivamente recaudados                        50.404,15
Total remanente de tesoreria para gastos generales                            366.279,23
Total resumen financiacion                                                                 497.170,59
Total financiacion - gastos                                                                             0,00
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o Acuerdo impugnado.

Golmayo, 2 de mayo de 2018.– El Alcalde, Benito Serrano Mata.                                  1173

MONTENEGRO DE CAMEROS
Advertido error en el anuncio del Boletín Oficial de la Provincia nº 25 de fecha 28 de febrero

de 2018, donde dice 103.500 euros debe de decir 148.000 euros.
Montenegro de Cameros, 24 de abril de 2018.– El Alcalde, (Ilegible).                           1169

ROLLAMIENTA
Por el Ayuntamiento de Rollamienta, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2018, se apro-

bó el proyecto de las obras de "Rehabilitación del edificio anexo a las antiguas escuelas para
almacén", obra nº 187 del Plan de Diputación de Soria 2018, redactadas por el ingeniero D. Al-
fredo del Campo Torrejón, y cuyo presupuesto de ejecución es de 20.000 euros.

Se somete el mismo a información pública, para que los interesados puedan presentar alega-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación de este edicto; transcurridos los cuales, sin que se hubiesen formulado reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado.

Rollamienta, 24 de abril de 2018.– El Alcalde, Juan José Arévalo García.                      1155

SAN PEDRO MANRIQUE
Aprobado el proyecto de obras para sustitución de redes y pavimentación plaza Mariscal de

Gante y calle Mayor (obra nº 203 del Plan Diputación 2018), por acuerdo de pleno de fecha 24 de
abril de 2018, se somete a información pública por el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

San Pedro Manrique, 25 de abril de 2018.– El Alcalde, Jesús Hernández Ruiz.             1167

YANGUAS
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 26 de abril de 2018, el proyecto de la

siguiente obra: Plan Diputación 2018, la obra 258 sustitución redes de distribución y sanea-
miento en Yanguas, redactado por el ICCP Nemesio Gil García, con un presupuesto de
35.000,00 euros.

El mismo queda expuesto al público, durante el plazo de quince días contados desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este período los interesados podrán examinar el referido proyecto, y en su caso pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, en caso de no producirse se entenderán defi-
nitivamente aprobados.

Yanguas, 26 de abril de 2018.– El Alcalde, José Rico Martínez.                                     1162
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